
 

 

VISTO: el PLAN DE ACCION DE CGT donde se convoca a PARO NACIONAL DE ACTIVIDADES para el día 
09 de Mayo de 2024, y; 
 
CONSIDERANDO: La grave situación económica que vivimos la totalidad de los trabajadores y las 

trabajadoras producto del brutal ajuste a los salarios y a las jubilaciones que quedan expuestos a los 

tarifazos de los servicios públicos como la electricidad, el gas, el transporte y al desmesurado 

aumento de los alimentos, junto al valor de los alquileres; 

Que, a esta problemática, se suma en nuestra actividad la interrupción de la pauta pública, que está 

desfinanciando gravemente al sector, y el ataque a los medios públicos, dos cosas que amenazan a 

cientos de puestos de trabajadores de nuestro sindicato y organizaciones hermanas; 

Que todo este modelo económico, llevado adelante por el gobierno, está provocado una recesión en 

la economía nacional, con un costo importante en puestos de trabajo, que cada vez amenaza a más 

empleos. 

Ante este cuadro, y las pérdidas de derechos que supondría la aprobación de la Ley Bases que impulsa 

el gobierno, tales como la reducción de las indemnizaciones, es necesario decir BASTA DE AJUSTE y 

reclamar una política económica que ponga el empleo argentino en el centro de sus decisiones y 

protecciones, entendiendo que el salario es el sustento para el desarrollo de un país con industria 

nacional y mercado interno. Sin trabajo y sin derechos no hay democracia, es por eso que: 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL 

DEL SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, TELECOMUNICACIONES, 
SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS 

RESUELVE: 
 

1) Adherir al PARO NACIONAL DE ACTIVIDADES dispuesto en el PLAN DE ACCION DE CGT, para el día 

Jueves 9 de Mayo de 2024 sin asistencia a los lugares de trabajo, en todas las empresas 

representadas por el SATSAID. 

2) Realizar las asambleas necesarias para informar la presente resolución. 

3) Publicar en las carteleras gremiales y difundir en los medios de comunicación que dispone el 

SATTSAID. .  

Buenos Aires, 6 de Mayo de 2024 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


